




















 

 

CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Señores: 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TU MEDICINA LABORAL SAS  

La ciudad. 

 
 

Nosotros el Representante Legal y Contador General Certificamos que hemos preparado los 

Estados Financieros Básicos: Estado de la Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integral, Estado de cambios en el patrimonio y estado de flujo de efectivo a 31 de Diciembre 

de 2024, han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para las Microempresas (IFRSs, por sus siglas en inglés, para las  Microempresas) 

emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (IASB por sus siglas en 

inglés) y adoptadas en Colombia mediante el Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013, Ley 

1314 del 2009, DUR 2420 del 2015, 2496 del 2015, 2132 del 2016. Estos estados financieros 

se presentan en pesos colombianos, que es también la moneda funcional de la compañía. 

 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados 

uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la 

situación financiera de la empresa al 31 de diciembre del 2024, así como los resultados de 

sus operaciones, los cambios en el patrimonio, los cambios en la situación financiera, los 

correspondientes a sus flujos de efectivo y además: 

 

a.) Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. 

 

b.) No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los 

estados financieros enunciados. 

 

c.) Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones y 

compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio del 2024 valuados 

utilizando métodos de reconocido valor técnico: 

 

• Los saldos en Caja son los realmente confrontados con los respectivos arqueos 

 

• Las cuentas por cobrar a clientes, corresponden a lo adeudado por las entidades a las que 

prestamos servicios. 

 

d.) Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 

económicos, han sido reconocidos en ellos. 



 

e.) Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 

estados financieros básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, 

restricciones a los activos, pasivos reales y contingentes, así como también las garantías 

que hemos dado a terceros. 

 

f.) Hemos aplicado en todas nuestras actuaciones los principios básicos de la normatividad 

contable, y la legislación pertinente, así mismo hemos aplicado las normas legales 

específicas como la tributaria, comercial, y laboral. 

 

g.) No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o 

revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes. 

 

 

 

Dado en Armenia, Quindío a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2025.  

 

 Cordialmente 

 

 

 

 

LAURA MARCELA PANESO                         

REPRESENTANTE LEGAL                                                                                                        
 

 

 

 

 

JOSE ALBERTO SIERRA M. 

CONTADOR PÚBLICO   

T.P 13513-T 

 
 


